
Datos Generales

Gaceta N°: 20741

Fecha de la Gaceta: 14/02/1987

Norma: DECRETO

Número de Norma: 172

Fecha de la Norma: 25/10/1976

Autoridad: MINISTERIO DE SALUD

Vigencia: A PARTIR DE LA FECHA DE SU
PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 6 Y 7 DEL DECRETO N° 93 DE 16 DE FEBRERO DE
1962.

Comentar
io:

La presente norma, modifica los artículos 6 y 7 del Decreto No. 93 de 16 de febrero de 1962, y establece que
cuando falten 6 meses para que se cumplan los 5 años de la fecha de cada producto farmacéutico o de
productos asimilados, tendrán que presentar solicitud de revisión indicando su número de registro y el motivo
de seguir vendiéndolo. TEMAS RELACIONADOS: MEDICINA, MINISTERIO DE SALUD, DECRETO,
FARMACEUTICOS.

Temas Relacionados

DECRETO

FARMACEUTICOS

MEDICINA

MINISTERIO DE SALUD

Referencias

DECRETO 172

REFERENCIAS POSTERIORES:
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Fecha de
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Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 172

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 93 16/02/1962 14591 15/03/1962 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto modificó los Artículos 6 y 7 del
Reglamento para el Registro y Control de las
Especialidades Farmacéuticas y Productos
Similares, tal y como quedaron luego de la

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 08:04:05

Página:1/2



modificación operada por el Decreto número 93
de 16 de febrero de 1962.

Jurisprudencia Constitucional
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